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DISPONGO,

Articulo 1.° Se otorga a la cEmpresa NaCional de Investiga
ciÓn y Explotación de Petróleo, S. A.•; cMurphy Spain Oil Com
pany.; cOcean Spain Oil Company.. y .Elf Aquitaine de Inves
tigaciones Petrolífera.s, S. A .• , 'J con participaciones Mspectivas
del so por lOO, 15 por lOO, 15 por 100 y 20 por 100. la concesión
de explotación de hidrocarburos derivada del permiso de inves·
tir'aciÓ~ .yizcaya B_. denominada .Gaviota r., cuya descripción
es la SiguIente:

Concesión cGavfota r•.-Expediente número 10,'82, de 7.960
hectáreas. y cUya Bnea peTimetral definida por las coordenadas
geográficas de sus vértices, en longitudes referidas &1 meridiano
Greenwich, es la siguiente:

19751 REAL DECRETO' 1944/1983, de 1 de junio. por el
que Sfi1 otorga una concesión de explatacfón de
hidrocarburos en la zona C. subzóna B. denomi
nada .Gaviota·I1a.

Vista la solicituq de una concesión de explotación de· hi
drocarburos denominada .Gaviota·~I¡', derivada del permiso de
investigación de hidrocarburos Vizcaya-C, que' fue pres~ntada

en su día por la cEmpresa Nacional de Investigación y Explota
ción de Petróleo, S. A,.j .Elf Aquitaine de Investigaciones Petro
líferas" S. A .• ¡ .Murphy Spain Oil Company.,· ., cOcean Spain

'Oil Company_. titulares de dicho permiso, y teniendo en cuenta
que dicha solicitud está de acuerdo con lo que la -,.,.ey dispone,
que estlf acreditada la existencia de hidrqcarburos en cantida
des comerciales, que las titulares poseen la capacidad técnica
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de treinta. años, que comenzaré. a partir del día siguiente al de
la publicación del presente Real Decreto en el .Boletín Oficial
del Estado•.

3.a De conformidad con lo dispuesto en el articulo 30 del
Reglamento vigente. las titulares deberán' comenzar las ·opera.
ciones de explotaci6n en el plazo máximo de tres años.

4.a El plan de desarrollo de los yacimientos ..Gaviota r y II.
consiste en instalar una plataforma fija, de acero, para la per
foración y la producción, de modo que ambas operaciones pue
dan simultanearse. Los pozos de desarrollo del campo se per
forarán de'!;de la plataforma, desde donde se efectuarAn también
las operaciones subsiguientes El gas y el condensado producidos
se tratarán y estabilizarán en la propia plataforma para ser
enviados a -tierra hasta una terminal de tratamiento. En la
planta terminal de tratamiento. el gas y el condensado se pro
ceserán para obtener gas vendIble. LPG y naftas dispuestas -para
su entrega a los compradores. .

5.* De conformidad can lo· dispuesto en los artículos 28, 35
Y 39 del Reglamento citada, los titulares de la concesión deben
tomar toda clase de precauciones en la prevención de daños o
riesgos, que como consecuencia de las operaciones puedan afec
tar a la seguridad de vidas humanas, la propiedad, reservas na
turales, costas, lugares de interés turístico e instalaciQnes púbU

. cos y, en general, a la contaminación del medio ambiente, cum
plir las normas nacionales vigentes y las prescripciones que
eventualmente puedan imponerle la Dirección General de la.
Energia. .

•Asimismo. las titulares deberán constituir un seguro, por
mediación de enUdade::; aseguradoras españolas, como cobertura
de los riesgos de colisión. contamInación y daños a terceros,
para 91 conjunto de las dos concesiones .Gaviota I y n., no
inferior a 6.000 milLmes de pesetas.

6.- Para asegurar el cumplimento de las obligaciones deriva
das de la concesión que por este Real Decreto se otorga. las
titulares. en el plazo de quince días, deberán ingresar en la
Caja General de Depósitos la nueva fianza. tal como dispone la
Ley y Reglamento vigentes en su artículo 35, apartados 2.1,y' 2.2.

7.* De conformiJad con 10 dispuesto en el articulo 30 del
Reglamento, las titulares deberán presentar en el Ministerio de
Industria y Energía -Servicio de Hidrocarburos-, tres meses
antes del comienzo de cada año natural para su aprobación, el
programa de trabajos y de explotación para dicho año.

En el año de comienzo de la explotación. tal programa se pre
sentará, al menos, treli meses antes de la puesta en marcha de
las instalaciones y abarcará el período prescrito entre el princi
pio de la explotación y el fin del ano natural.

Las alteraciones Que sea preciso introducir por las concesio
narias en el programa previsto deberán ser sometidas al Minis
terio de Industria y Energía, dentro de los treinta días siguientes
al de conocerse la necesidad de realizarse, y se entenderán
aprobadas dé no recibirse notificación en contrario en el plazo
de trein ta, días. , '

8.* Ep el caso de que la'3 concesionarias, en lugar de operar
por si mismas o a través de la compañía op~radora autorizada.
decidieran concertar contratos da asistencia técnica, de trabajos
o de servicios, deberán. ser todas ellas sometidas a la aprobación
de la Administración a los efectos de la Ley sobre Investigación
y Explotación de Hidrocarburos. de 27 de junio de 1974.

9. a las ínstalacione.!l que se monten para la explotación de
los yacimientos deberán ser aprobadas por el Ministerio de In-
dustria y Enprgia. ,

Art. 3. 0 El precio del gas de la conaesión de explotación que
se otorga, sení !liado por el Gobierno: según ordena la' disposi·
ción adicional prim€"ra. número 4. de la Ley 45/1981. de 28 de
dicit-.mbre, de cr~a.c16n del Instituto Nacional de Hidrocarburos.

Para la fijación del precio. del. gas, se estará a la dispuesto
en el articulo 59 de la Ley 21/1974, de 27 de junío, e igual ar~

ticulo del Reglamento para su aplicación. aprobado por Real
Decreto 2362/1976, de 30 de ¡ulio.

Art. 4.0 Se autoriza al Ministerio de Industria y Energía
para dictar las disposiciones nec"'sarias para el cumplimiento
de lo que en este Real Decreto se dispone.

Dado en Madrid a 1 de junio de 1983.

REAL DeCRETO 1943/1983. de 1 de junio. por el
que 88 "Otorga una concesión de expwtación de
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Art. 2.° La concesión que se otorga queda sujeta a la Ley
~obre Investigación y Explotación de Hidrocarburos, de 2:1 de
Junio de 1974: del Reglamento para su aplicación, de 30 de julio
de lQ7~i a los planes .generales de explotación presentados por
las solIcitantes en cuanto no se opongan a lo que se especifica
en el presente Real Decreto y a las condiciones siguientes:

1.- De acuerdo con· 10 dispuesto en la condición tercera del
ar.tieulo 2. 0 del Real Decreto 900/1977, de 4 de marzo, d~ otorga
nllento del per~lso de investigación de hidrocarburos ·.Vizca·
y~ B_, las. SOCIedades .Murphy_ .Ocean. y .Elf Aquitain~.
vlen~n obhga;d~ a ceder. a ENIEPSA un, 40 por 100 de sus res
pectIvas partiCipaciones lIbres de a:astos hasta el otorgamiento
de dicha concesión. .•..

En consecuencia, la titularidad. de la concesión una vez efec
tuada la cesión mencionada será la siguientes: ENIEPSA. 70 por
100; -Murphy., 9 por loo¡.OCean., 9 por lOO, y .Elf Aquitaine., .
12 por lOO. .• .

Dicha opción sere necesariamente elercida~por ENIEPSA, den
tro del plazo de noventa d1as transcurridos desde la fecha de
Publicación en el .Boletín Oficial del Estado.. del presente Raal
Decreto.

2. a 'De acuerdo con lo dispuesto en los articulas 29 y 30 de
la Ley, esta. concesi6n de explotación se o~orga por un período

Vista la. solicitud de una concesión de explotación de hidro
carburos denominada .Gaviota I., derivada del permiso de in~

vestigaci6n de hidrocarburos .Vizcaya·B., que fue presentada
en su día por la _Empresa Nacional de Investigación y Expl0·
taci6n de Petróleo, S. A... ; .Elf Aquitaine de Investigaciones
Petrolíferas. S. A... ; cMurphy Spaln on Campany., y cOcean
Spain OH Company-, titulares de dicho permiso y teniendo en
cuenta que dicha solicitud está. de acuerdo con lo que la. Ley
dispone; que está acreditada la existencia de hidrocarburos e.n
cantidades comerciales; que las titulares poseen la capacidad
técnica y económica necesarias para 1& puesta en explotación
del yacimiento "1 que proponen unos trabajos razonables para
dicha explotación. procede otorga.r la concesión solicitada.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria y Ener·
gia, y. previa deliberación del Consejo· de Ministros en su re
uniÓn del día 1 de junIo de 1983,

19750.


